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RESUMEN 

 

Durante los últimos años el comercio internacional ha experimentado grandes 

avances en las negociaciones y en la forma de realizar los contratos, y con ello los 

países han desarrollado estrategias  que le permiten frenar el ingreso de mercancías 

por la vía de las barreras no arancelarias, ya que como parte de los convenios y 

tratados internacionales los aranceles tienen una marcada tendencia a llegar a cero (0) 

es decir no cobrarle derechos arancelarios al ingreso de mercancías, en este sentido 

Venezuela ha impuesto una serie de barreras no arancelarias que la finalidad de 

limitar el ingreso de mercancías entre ellas las del sector textil, las cuales van desde 

normas técnicas hasta el control en cantidades o volúmenes, afectando de manera 

directa a los importadores de textiles, ya que a través de estas barreras se incrementa 

significativamente la carga tributaria y por ende la estructura de costos, en este 

sentido la investigación se desarrollo bajo  un diseño documental, empleando diversas 

técnicas de investigación, asimismo con la realización de esta investigación se puede 

concluir que la imposición de barreras no arancelarias incrementa la carga tributaria y 

que lejos de proteger el mercado local, lo distorsiona, por cuanto el precio de 

importación marca la pauta en el mercado local, limitando en forma indirecta el libre 

flujo de mercancías, creando más corrupción, por cuanto el gobierno debe aprovechar 

las ventajas comparativas de otros países y no creer que se puede ser autosuficiente, 

situación que conlleva a limitar de manera indirecta el comercio internacional. 

 

 

Descriptores: Comercio internacional, Barrera no arancelaria, Importación. 


